
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 4.249/2011

De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2, en rela-

ción con el 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, y no habiéndose producido recla-

maciones contra el expediente de modificación de créditos núme-

ro 3-2/2011, por el que se conceden créditos extraordinarios en el

vigente Presupuesto de esta Entidad, se expone al público el mis-

mo:

1º) Créditos extraordinarios:

Aplicación.- Denominación.- Importe.-

15100.60000; Adquisición de terrenos; 270.842,59 €.

Total créditos extraordinarios: 270.842,59 euros

2º) Financiación de la expresada modificación de créditos:

Con los nuevos ingresos siguientes:

Subconcepto.- Denominación.- Importe.-

603.10; Enajenación de edificaciones del patrimonio público del

suelo; 270.842,59.

Total financiación: 270.842,59 euros.

Hinojosa del Duque, 19 de abril de 2011.-

El Alcalde,

Matías González López.

Miércoles, 11 de Mayo de 2011 Nº 88  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-05-11T12:59:17+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




